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En la Ciudad de México, a catorce de noviembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, coñ lo siguiente: 

Constancia Registro 
Voto particular formulado por el Ministro José Fernando Franco González Salas, 
relativo a la sentencia de uno de julio del año en curso, dictada por el Pleno de 
la 	Suprema 	Corte 	de 	Justicia 	de 	la 	Nación 	en 	la 	presente 	acción 	de 
inconstitucionalidad. 

Sin registro 

Documental recibida mediante oficio SGA/MAASI1221/2019 
dirámite 

l Secretario General de 
Acuerdos, el trece de noviembre de este año, en la Sección de 	de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. Conste. 

Ciudad de México, a catorce de noviembre de dos miecinueve. 

Visto el voto particular de cuenta, formula 

Fernando Franco González Salas, relativo a la secia de uno de julio del 

año en curso, dictada por el Pleno de la S ' ema Corte de Justicia de la 

Nación en la presente acción de inconstituci. 'r. ¡¡dad y con fundamento en 

los artículos 44, párrafo primero1, en ?iación  con el 592  y 733  de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones i y 	Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 4Sxicanos, se ordena notificarlo a las 

partes y publicarlo en el Semana- dicial de la Federación y su Gaceta. 

Cúmplase. 

Lo proveyó y firma AAnistro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Carmina Cortés R 	guez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, queda fe. 	Ni 

por el Ministro José 

Lev Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. (...). 
2Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Titulo, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 
3Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y  45 de esta ley. 

 
 
 
 
 




